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·.III. Olras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO deberá decir:

.coordenadas geográficas: 390 '1:1' 54" N
6" 21' 10" W.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN d6 14 de diciembre' de 1983 por la que se
da- cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Adm.in.istrativo de la Audiencia
Nacional, recatda en el recurso contencioso-Ildmt
nistrativo interpuesto por doña Marta Garcta Ma
ttlla.

CORltECION de errore, ·de lcJ Orden de 24 de
noviembre de 1988 por la que S6 otorga a don Ra
IÍlÓn de Rate·)' Rodrtguez San Pedro la concesión
definitiva para el funcionamiento de una emisoro
de frecuencia modulada. en Gijón CA,turias).

Padecida omisión en la inserción de la mencionada Orden. pu·
blicada en ei .Boletin Oficial del Estado. número 295, dp 10 de
diciembre de 1983. páginas números 33320 y 33321. se "anscribe
a cOlltinuación la oportuna rectificación:

En el punto 2, donde dice: .Las caracterf13ticas que se asig
nan a la mencionada emisora...•. deberá decir; .•Las caracterís
ticas técnicas que se asignan a la mencionada emisora ..•.

1610 CORRECCION de errores de la Orden de 24' de
noviembre de 1983 por la que se otorga a .Com~

paf\.ta Andaluza de Radio y Televisión. S. A .• ,. Ea
concesión definitiva para el funcionamiento de una
emisora de frecuencia modulada en Sevilla.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la 'mencionada Orden, inserta en el -Boletfn Oficial del Estado"
número 295. de fecha 10 de diciembre de 1983, página 33320. se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el párrafo segundo. dond~ dice: .Por acuerdo riel COl)sejo
de Ministros de 21 de diciembre de 1981.. .•• deberá decir: ·Por
acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de diciembre de 1981..
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Ilmo. Sr.: En eJ. recur~ contenciosocadministrativo. seguido
en única instancia ante La Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, entre partas, de uná. como deman
dante, doña María. García Matilla. quien postula por 8i misma,
y de otra, como d-emandada, la. Administración Pública, repre
sentada y defendida por el setlor Abogado del Estado, contra
la desestimación ,presunta, producida por siJencio administra
tivo del Ministerio de Justicia, del recurso de reposición inter
puesto contra el acto de ..Retención por sanción. verificado a
través; de la Habilitación de PersonaJ. con cuantía de 51.049 pese
tas. se ha. dictado sentencia con fecha 13 de. abril de 1983, cuya"
parte dispositiva es como sigue:

-FallamoS': Que estimando el actual recurso contencioso-ad
ministrativo. Interpuesto como demandante por doft.a Maria Gar
cía Matilla. frente a la démandada Administración General del
Estado, oontra los actos adminiatratlvos del Ministerio de Jus
tfcia a'l08 que la demanda se contrae. debemos declarar y decla,..
ramos no aer conformes a derecho y por consiguiente anulamos
101 referidos actos administrativos al presente impugnados, de
biendo la Administración demandada devolver íntegramente, &
la parte hoy actora, la cantidad que Indebidamente le fue rete
nida. todo ello sin hacer una expresa condena en costas, res
pecto de lal derivadas del actual proceso Jurisdiccional.

Asf por esta nuestra .entencia. lo pronunciamos. mandamos y
flrmamos.. ." .

En su v1riud. de conformlded con lo establecido en la Ley
l'eJUladora de la Jurisdicción Contencloso-Adminlstratlva de 'ir
do dlciembre d. 1i5O.

1607 OIlDEN 11$ 13 d• • nero d. 1984 por la que •• otorgo
Q. la Asoclactón de la Prensa de Madrid la- conoe
lión-definitiva para el funcionamiento de una emi~

Bora de frecuencia modulada en Madrid.

Ilm08. Sres.: Don Alvaro L6pez Alonso. en nombre y repre
aentación de la Asociación de la Prensa de Madrid, solicitó la
concesión para la Instalación y funcionamiento de una emisora
de frecuencia modulada. &1 amparo del Real Decreto _1433/1979.
de 8 de lunio, y disposiciones para su desarrollo. ..

Por acuerdo del Consejo de Ministros· de 29 de diciembre
de 1981 se otorgó a la Asociación de la Prensa de Madrid, con
carácter provisional, la concesión d.. una emisora de frecuencia
modulada en Madrid.

Habiendo sido aprobado por la Dirección General de Medios
de Comunicación Social el correspondiente proyecto -técnico de
instalaciones y cumplidos los trámites administrativos previstos
en las disposiciones aplicables.

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto: -

Primero.-0torgar a la Asociación de la Prensa de' Madrid la
concesión definitiva para el funcionamiento de una emisora de
frecuencia modulada en Madrid. con sujeción a las normas
contenidas en la Ley 4/1980, de 10 de enero; en el Real Decre
to 1433/1979. de 8 de Junio.. y en la Ot'den m1n1sterial de 28
de agosto de 1980.
Sepndo.-~ características técnicas que se asIgnan a la

menCIonada emIsora, de conformidad con el proyecto técnico
aprobado. son lu siguientes:

Emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con mo-
dulación de frecuencia.

Centro emisor:

_Coordenadas" geográficas: 400 '25' 13" N; 30 42' ls,;' W.
Emplazamiento: Plaza del Callao, 4.
Cota.: 650 metros.
Clase de emisión: 256KF8EHF.
Frecuencia: 91.7 MHz.
Potencia radiada aparente: 1.000 W.

Antena transmisora:

npO de antena: Cuatro dipolos. Omnidireccional.
Altura labre el suelo del centro eléctrico de la --tU1tena: 88

metros~ ,
Altura efectiva máxima de la antena: 137 metros.
Ganancia má1:imal 3 dB (dipolo '\/2). .
Polarización: Circular.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entraré. en v1go~ el dfa de su publicación
en el -Boletín Oficial del 'Estado.. .

Lo qUe comunico a VV. n. para .u conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de enero de 1984..

MOSCOSO DEL PRADO Y MU~OZ

nmol. Sres. Secretario general de la Presidencia del Gobierno
7 Director general de Medios de Comunicación Social. ,

1608 COBllECClON. 11$ .rro... do la Or/Ün do 10'11$
novtsmbr. de, 1983 por la que .e otorga el -Badto
Y T"levtri6n es. Bxtremcdura., S. A .•, lo oonc..
Ilcln doflnltlva para .r funcionamiento' do una • .m.
'OI'Cl de fNICuBncitJ modulada en Cáce,..,.

Advertido error en el texto remitido para ~ pubUcaci6n de
la citada Orden. Inserta en el cBoleUn Oficial del Estado- nd
mla6J'O m, de le d. noviembre d. 1iIl3, p6a1na 31414, lO tranaorlbe

oPOrtuna rectlflcaci61k

ED .1 apartodo ,bgundo do la ~luclOn, dando dlcei

<Coordonad.. Il"OllI'1\f1o... llllO 1'1' U" N
. .. U' lO'!· W'¿


